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REF.: Modifica concesión de radiodi-
fusión televisiva, en la banda

. de-VHF. para 1 y .ciudad de San-
tiago, Seíión^fietroporitana.

RESOLUCIÓN M° . _.

SANTIAC

VISTOS

3QflQ<)UL1992

a) Lo dispuesto
letra e), en

b) f

en el artículo 12
los párrafos 1 ° y

2° del Título III de la . Ley N°
18.838 Y el artículo 4° transi-
torio de la L,ey N° 19.131.

La Resolución del Consejo Nacio-
nal' de Televisión N^TO, de 16 de
Octubre de 1991. por la cual se
otorgó concesión de radiodifu-
sión televisiva en la banda de
MHF, , para la ciudad de Santia-
go, Recfión Metropolitana, a RA-
DIÜ COOPERATIMA TELEVISIÓN S.A.

La solicitud presentada por RA-
DIO COOPERATIMA TELEMISION S.A.,
de fecha 26 de Marzo de de 1992.

eí Lo previ sto en el párrafo III,
articulo 3° de la Resolución N°
55. de 1992, de la Contraloría
General de la República; y

CONSIDERANDO:

I. Que RADIO COOPERATIVA TELEVISIÓN
S,ñ,, por presentación de 26 de Marzo de 1992. solicitó al Consejo
Hsriorial de Tel e" i sión se le modificara i ? concesión de radiodifu-
sión televisiva en la banda de MHF - . que le fuera otorgada por Re-
solución N° -70, de 1991 . .' . . .

L E - Que la citada petición cumplió
con las publicaciones previstas en la Ley H° 18.838.

III. Que en Sesión de fecha 6 de Ma-
yo pasado, si anterior Consejo Nacional de' Televisión, acordó auto-
rizar la modificación solicitada.



ru. Que por Oficio N°013856 de 8 de

Junio de 1992, la Gañir al orlé General d e ~ l a República dictaminó gue
13 resolución definitiva de la solicitud debe dictarla el nú ev o
Consejo Nacional de Televisión, conforme a lo dispuesto en el" artí-

culo 4° transitorio de la lev N°19,131. -i . r

M, Que en besión celebrada con fecha
09 de Julio del año en curso, el nuevo Consejo Nacional de Tele-
visión, acordó otorgar la modificación solicitada, por el plazo que
se indica.
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EESUEÍiMü; •

1 . D é . i a s e s i n e f e c t o l a R e s o l u c i ó n
M°56, de 1! de H a v o de 1 9 9 2 , s i n t r a m i t a r .

- 2. Modifícase la concesión de radio-
difusión televisiva en la banda de MHP.. otorgada a HADIO COOPERA-
TIVA TELEVISIÓN 5.A., para la ciudad de Santiago, Región Metropoli-
tana, mediante Resolución M° 70, de t?9i, en e] sentido de ampliar
a 3 sños o 3 plazo de i ni ció de setvicio, contado desde el 25 de
Marzo de 1992, fecha de publicación de la Resolución que otorgó la
concesión.

TÓMESE HH/I.ÍM, COMUNIQÚESE Y PUBLI-

QUBSE EM El, DIARIO OFICIAL.

CONSEJO NACIONAL
DE TELEVISIÓN
P R E S I D E N T E

:

1

"

JÜSE J f t A Q f l J H
PRE5I

CQN5BJU NAÍMWIA!, m Tt!,l *


